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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con diez 
minutos del día seis de noviembre de dos mil diecinueve. 

Analizada la denuncia presentada por la señora  
 todos 

Miembros de la Comisión de Servicio Civil de la Presidencia de la República; y la 
documentación adjunta en la cual se señalan los siguientes hechos: 

i) En enero de dos mil quince, la señora  ejercía el
cargo de Recepcionista Administrativa de la ex Secretaría de Participación, Transparencia y 
Anticorrupción de la Presidencia de la República, en las oficinas ubicadas en la Colonia Roma 
de esta ciudad; y, a partir de abril de dos mil dieciséis, la señora  Directora 
Ejecutiva de dicha institución, reasignó a la denunciante para el apoyo en las áreas de oficina, 

� cuentas y bodegas, dejando su puesto de recepcionista con la promesa de un ascenso a asistente 
administrativa, el cual fue efectuado en enero de dos mil dieciséis. 

ii) El veinticinco de abril de dos mil dieciséis, la señora  fue informada
por parte de la señora  sobre la decisión de destituirla y que por ningún 
motivo podía entrar a las instalaciones de la oficina, pues ya no era más empleada de esa 
Secretaría, mostrándole un documento que había llevado a Recursos Humanos de la 
Presidencia; por lo que la denunciante se dirigió al Área de Recursos Humanos de Casa 
Presidencial -CAPRES-siendo informada que la señora  le llevaba un 
proceso por despido ante la Comisión de Servicio Civil de la Presidencia República, quienes 
debían notificarle del mismo. 

iii) Resulta que hasta el veintiuno de junio de dos mil dieciséis, la Comisión de Servicio

� Civil de la Presidencia de la República le notificó sobre su proceso de despido, considerando 
la denunciante que le violentaron su derecho de defensa, pues llevaba dos meses sin trabajar, 
dado que la señora  la sacó de la oficina antes de que la Comisión le notificara. 

iv) El veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, el defensor público de la denunciante
le indicó que a las diez horas de ese mismo día se realizaría una audiencia para notificarle la 
resolución final, pero una hora antes le llamó para manifestarle que se había cancelado la 
audiencia y que la notificación posiblemente la harían hasta el día diecinueve de octubre del 
mismo año; sin embargo, cuando llegó dicha fecha fue informada nuevamente por ese defensor 
público que se había cancelado la audiencia. 

Además, afirma que a la fecha de la interposición de la presente denuncia aun no le 
habían dado una resolución final del caso, por lo que la denunciante considera que los 
Miembros de la Comisión de Servicio Civil de la Presidencia de la República han violado el 
Art. 6 letra i) de la Ley de Ética Gubernamental. 










